RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002508, Ent. N° 3227/14)

VISTO: la documentación remitida por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, referida a la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para proveer los equipos de trasmisión que permitan la configuración del sistema de cable submarino Unisur 2.0 que conecte Las Toninas (Argentina) y Maldonado (Uruguay);
RESULTANDO: 1) que el Organismo y la empresa Telefónica Internacional Wholesale Services Argentina S.A. (TIWS), con fecha 14.11.13, firmaron un acuerdo de adquisición, construcción, operación y mantenimiento para la reconfiguración de los segmentos B y C del desactivado cable submarino Unisur y la conformación de un nuevo sistema de cable submarino que conecte ciudades mencionadas, denominado Unisur 2.0, el cual fue aprobado por Resolución de Directorio Nº 1977/13;

2) que el Directorio, contando con la conformidad de TIWS, por Resolución Nº 133/14 de fecha 10.02.14, dispuso la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 22 del TOCAF, con Alcatel-Lucent Submarine Networks (ASN) por un total de U$S 1:676.206;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02.04.14, acordó observar el gasto en razón de que se comprometió con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

4) que el Directorio, por Resolución Nº 568/14 de fecha 08.04.14, dispuso reiterar el gasto aduciendo que la contratación resulta imprescindible para configurar el nuevo sistema de cable submarino;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no se relacionan con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Mantener la observación formulada con fecha 02.04.14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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